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Toman medidas para evitar la 
Viruela del Mono a La Araucanía

Luego del anuncio reali-
zado por la Organización 
Mundial de la Salud, que 
declaró emergencia sani-
taria internacional por el 
brote Mpox, también co-
nocido como viruela del 
mono, el seremi de Salud 
de La Araucanía, Andrés 
Cuyul informó que “dsde el 
año 2022, el Ministerio de 
Salud de Chile ha estable-
cido una serie de impor-

La Seremi de Salud 
reportó que se habían 

registrado, el año 
pasado, 14 casos 

confirmados de la 
enfermedad también 
conocida como Mpox, 

pero que este año no se 
ha registrado ninguno.

Seremi de Salud Andrés Cuyul 

Editado por NCA

tantes medidas para garan-
tizar la salud pública de la 
población”.

“Entre ellas —detalló— 
generar la capacidad diag-
nóstica a nivel de laborato-
rios, primero en el Instituto 
de Salud Pública y después 
en la red en todo el país, 
para poder realizar diag-
nóstico temprano. Además, 

se estableció un sistema de 
vigilancia para detección 
temprana y se adquirieron 
las vacunas para tenerlas 
disponibles en nuestro 
país con el fin de prevenir 
la enfermedad en grupos 
objetivos. La vacuna dispo-
nible es Jynneos del labora-
torio Bavarian Nordic, que 
se ha disponibilizado para 

los grupos objetivos”.
En ese sentido indicó que 

“las personas que pueden 
acceder a esta protección 
son quienes usen PREP, 
que tengan algún grado de 
inmunosupresión, quienes 
vivan con VIH, quienes du-
rante el último año hayan 
tenido una infección de 
transmisión sexual y los 
hombres que tengan sexo 
con hombres. Todos ellos 
pueden acceder a esta va-
cuna la cual en nuestra 
región se encuentra dispo-
nible en los hospitales de 
Temuco, Angol, Villarrica e 
Imperial, así como en nues-
tro Depósito de Vacunas e 
Inmunoglobulinas para su 
envío según requerimien-
to”.

“En Chile —aclaró Cu-
yul— a la fecha no hemos 
detectado la nueva variante 
de Mpox y como Ministerio 
estamos preparados con 
nuestro sistema de vigilan-
cia activo, con la capacidad 

diagnóstica a lo largo de 
todo el país y vacunas dis-
ponibles. En La Araucanía, 
al 19 de agosto de 2024, se 
mantienen 14 casos confir-
mados, no registrándose 
casos durante el año 2024. 
Todos los pacientes fueron 
dados de alta médica y re-
cuperados”. 

La Autoridad Sanitaria 
afirmó que en la región se 
tiene autorizados a los la-
boratorios de los hospita-
les de Temuco y Angol para 
procesar muestras y con-
firmar casos de Mpox.

Finalmente dijo que los 
síntomas de la enferme-
dad son lesiones de la piel 
o de las mucosas, princi-
palmente en cara, pecho, 
zona abdominal, plantas 
de los pies, boca, área ge-
nital y anal, acompaña-
do de temperatura sobre 
38,5 °, inflamación de los 
ganglios, dolor de cabeza, 
dolor muscular y falta de 
energía.

Cámara de Comercio de Angol llama a prevenir 
el acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo

El pasado 1 de agosto entró 
en vigencia la Ley 21.643, me-
jor conocida como Ley Karin, 
por lo que desde la Cámara 
de Comercio de Angol se han 
preocupado de profundizar 
en el conocimiento de esta 
norma para así evitar el acuso 
laboral, así como el sexual y 
la violencia dentro de los am-
bientes laborales angolinos.

El abogado y 
Magister en Derecho 
Penal, Luis Chamorro 
Díaz, quien también 

es emprendedor 
angolino y miembro 

de la Cámara de 
Comercio, dio 

detalles sobre la 
recientemente 

aprobada Ley 21.643, 
mejor conocida como 

Ley Karin

El abogado y Magister en 
Derecho Penal, Luis Chamorro 
Díaz, (en la foto) quien tam-
bién es emprendedor ango-
lino y miembro de la Cámara 
de Comercio de Angol, explicó 
que la Ley Karin tiene sustento 
jurídico en lo establecido en el 
artículo 19 de la Constitución, 
así como en el artículo 2 del 
Código del Trabajo, respecto 
a establecer políticas públicas 
y legislativas tendientes a ase-
gurar el disfrute del derecho a 
un ambiente laboral libre de 
violencia y acoso.

Entender la Ley
Es imprescindible para en-

tender el espíritu de esta ley, 
ver algunas definiciones inhe-
rentes a la misma:

Acoso sexual: Requeri-
mientos de carácter sexual 
realizados por un(a) miembro 
de la organización laboral a 
otro(a) de manera indebida 
y no consentida por el(la) re-
querido(a) y que amenacen o 
perjudiquen la situación labo-
ral o las posibilidades de em-
pleo del afectado. 

Acoso laboral: Conducta 

constitutiva de agresión u hos-
tigamiento ejercida en contra 
de trabajadores de manera 
singular o reiterada que oca-
sione menoscabo, maltrato 
o humillación al trabajador 
afectado o que perjudique su 
situación laboral o sus oportu-
nidades de empleo.

Violencia en el trabajo: Es 
la ejercida por terceros ajenos 
a la relación laboral (clientes, 
proveedores o usuarios).

En función de esto, Chamo-
rro explicó que el artículo 184 
del Código del Trabajo esta-
blece que “el empleador está 
obligado a adoptar todas las 
medidas necesarias para pro-
teger la vida y la salud de los 
trabajadores”, lo cual incluye 
su salud mental.

Medidas
Entre las medidas que son 

tendientes a prevenir la vio-
lencia y el acoso laboral, de 
acuerdo a lo que mencionó el 
abogado que está señalado en 
la Ley Karin y que son algunas 
de las innovaciones de la mis-
ma, se encuentra la obligación 
del empleador de establecer 

un protocolo de prevención de 
acoso sexual, laboral y de vio-
lencia en el trabajo, así como 
un protocolo de investigación 
y sanción en estos casos.

También se establece la obli-
gación de contar con un pro-
cedimiento claro y por escrito 
para investigar las denuncias 
que se generen en relación a 
actos de acoso sexual, laboral 
y de violencia en el trabajo, 
conforme a las directrices mí-
nimas que establezca el regla-
mento dictado por el Ministe-
rio del Trabajo.

Estas investigaciones se 
deben realizar siguiendo los 
principios de confidenciali-
dad, imparcialidad, celeridad, 
perspectiva de género, no dis-
criminación, debido proceso, 
razonabilidad, no revictimiza-
ción y colaboración.

Denuncia
En cuanto a la denuncia, el 

abogado precisó que puede 
realizarse verbalmente o por 
escrito ante el empleador o 
ante la Inspección del Trabajo, 
la cual debe contener identifi-
cación de la persona afectada, 

así como de la persona denun-
ciada, vínculo organizacional 
entre la persona afectada y la 
persona denunciada, relación 
de los hechos denunciados, 
identificación de la empresa 
(en caso de realizarse ante la 
Inspección del Trabajo).

En todo caso, para la Cá-
mara de Comercio de Angol 
lo más importante es que sus 
afiliados, así como los trabaja-
dores de los mismos, puedan 
conocer los alcances de la Ley 
para, de esta forma, garanti-
zar su aplicabilidad y, sobre 
todo, que podamos contar 
en la comuna con ambientes 
laborales sanos, libres de aco-
sos y violencia.
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